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Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto, se decretó como prueba, 

oficiar a la FISCALÍA 30 SECCIONAL DE TULUÁ, a efectos que remitiera 

copia auténtica de todas las piezas procesales que componen el expediente 

radicado bajo la partida No. 7683460 00187201600241, y en la reanudación de 

audiencia de pruebas celebrada el día 19 de mayo de 2021, se advirtió la remisión 

de la misma de manera física, por lo que se dispuso la digitalización de esta, una 

vez incorporada al expediente virtual, de conformidad a lo señalado en el Art. 

181 del CPACA, se ordena correr traslado a las partes por el termino de tres 

(03) días. 

 

Si transcurrido dicho termino sin que las partes realicen manifestación respecto 

a la prueba puesta en conocimiento, a través de secretaria se dejara constancia 

de ello y se otorgara el término de diez (10) días, para que las partes  presenten 

los alegatos de conclusión por escrito. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Primero del Circuito Administrativo de Guadalajara 

de Buga Valle, 
 

D I S P O N E: 
 
1.- CORRER TRASLADO a las partes por el término de tres (03) días, de la 

prueba consistente en copia auténtica de todas las piezas procesales que 

componen el expediente adelantado en la Fiscalía General de la Nación, bajo 

radicado No. 7683460 00187201600241, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.  
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